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PROPOSICIÓN  

 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 387 DE 2021 CÁMARA Y 466 DE 2021 

SENADO, LEY DE OFICIOS CULTURALES, 

por medio de la cual se dictan normas encaminadas a fomentar, promover la 

sostenibilidad, la valoración y la transmisión de los saberes de los oficios 

artísticos, de las industrias creativas y culturales, artesanales y del 

patrimonio cultural en Colombia y se dictan otras disposiciones 

 

Adiciónese un parágrafo al artículo 14 proyecto de ley, el cual quedará así:  

 

Artículo 14º. Creación del RUAC. Créase el Registro Único de Artesanos de 

Colombia (RUAC), cuya administración estará a cargo de Artesanías de 

Colombia 

 

(…) 

Parágrafo Nuevo: El Registro Único de Artesanos de Colombia (RUAC) no 

generara ningún gasto o recargo para aquellos oficios artísticos, industrias 

creativas y culturales y del patrimonio orientadas a rescatar, preservar, 

proteger y promover conocimientos y prácticas culturales tradicionales. 

 

De los Honorables Representantes 

 

NEYLA RUIZ CORREA 

Representante a la Cámara 

Departamento de Boyacá  

 

 

 

 

 

 

 

  


